
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00035-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término otorgado por 

auto de fecha 6 de mayo de 2021, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. REANUDAR el presente proceso. 

 

Por secretaría líbrese telegrama a las partes que integran el proceso 

comunicándoles la anterior determinación y a efecto que en el término de 

cinco (5) días informen a este Despacho si se cumplió con lo acordado. En 

caso afirmativo deberán solicitar la terminación del proceso por alguna de 

sus formas anormales. 

 

2. De otro lado, conforme a lo solicitado en los instrumentos referentes al 

CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS Y CONTRATO DE 

CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO, el Despacho con apoyo en los 

artículos 1959 y 1969 del Código Civil, DISPONE: 

 

ACEPTAR la cesión de derechos litigiosos y crédito efectuada por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA CREDIFAP- EN LIQUIDACIÓN - EN 

INTERVENCIÓN - COOPCREDIFAP, a favor de FIDUCIARIA CENTRAL 

S.A., como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACION 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCION. 

 



En consecuencia, téngase como cesionario a FIDUCIARIA CENTRAL S.A., 

como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACION 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCION, en los términos a que se 

contrae el escrito arriba citado. 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta la ratificación del poder que hace 

el cesionario al Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

73b0952d81abb36870cbea9dad8cc5af35a19d6a864808bfee3c47c9a8ffc597 

Documento generado en 07/10/2021 08:41:32 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 08 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


